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Resolución No1O6/21
Acta NoO28/21

J. Suárez, 22 de setiembre de 2021.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de losMunicipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecidoen el presupuesto quinquenal o en lás respectivas modificaciones pr"rrp*.trlé;r;;;'
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes-.

RESULTANDo: I)Que en sesión del día 01 de setiembre, Acta Noo26/zt, se recibiósolicitud de colaboración enviada por la Dirección de la Escuela Especial No212 de estalocalidad, mediante la cual se solicitó el apoyo del Concejo con la compra de materiales parala construcción de un invernáculo, en el marco del proyecto de huertas llevando adelantepor la institución

coNsrDERANDo: I)Que en sesión del día 0B de setiembre, Acta Noo27/21, se retomó eltema referente a la mencionada solicitud de apoyo, a efectos de estudiar presupuestos
presentados por la compra de los materiales, de'las barracas "Los Tres", proveedor LauraEstevez, y "De Todo', proveedor Ana Salabeiry.
rI)Que tratado el tema se resolvió brindar la colaboración solicitada, optando por elpresupuesto de Barraca ..Los 

Tres,,.
rr)Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Funcionamiento Integral", en el cual incluyedentro de sus líneas de acción ,,Aportes a la comunidad,,.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCTPAL DE JOAQUÍI\¡ SuÁnez

RESUELVE:

1) Brindar colaboración con la Escuela Especial No212 de J. Suárez para realizar la
construcción de un invernáculo en el predio del centro de estudio.2) Realizar la compra de los materiales que se dirán en Barraca "Los Tres", proveedor
Laura Estevez, por el importe de $a.125 (Pesos uruguayos cuatro mil ciento

-- veinticinco); 1o tablas de20,1 kg clavosy L7 mts áe nylon de 4 mts de ancho.3) Comuníquese la presente a Tesoréría del Municipio, Secietaría de Desarrollo Local y
Pafticipación y Delegados del Tribunal de Cuentas.4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

B7-h ,¿il/,il,,/2,^'\7 Carlos Nalerio
ALCALDE

Municipio J. 5uárez
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